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En atención al informe secretarial rendido, se DISPONE:  
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes que la 
demandada ACCION FIDUCIARIA S.A, durante el término concedido por la ley 
contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones y proponiendo excepciones de 
mérito,1 quien remitió copia de su contestación a la parte actora. 
 
2. En atención a la solicitud de la parte actora2 se requiere por última vez a las 
demandadas SYNERGY PROMOTORES URBANOS S.A. y LINK G&C S.A.S., para que 
se de cumplimiento a lo dispuesto en el art. 78 #14 del C. G. del P y art. 3 de la Ley 
2213 de 2022 comoquiera que de sus contestaciones no remitieron copia a la parte 
actora.  
 
3. Por lo anterior, por secretaría CÓRRASE TRASLADO al extremo demandante de 
las excepciones de mérito oportunamente formuladas por la totalidad de los 
demandados en la forma que disponen los arts.  370 y 110 del C. G. del P. y 9 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
4. Vencido el término dispuesto en el numeral 3, ingresen las diligencias al Despacho 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

JIDC  
 
 
 
 

 
1 Archivo 0044ContestacionDemanda.147.22.11. 
2 Archivo 0046SolicitudMulta.07.12.12. 


